
                                                                                        Interlocutorio Civil No.   181 

         Pertenencia Minim 2021-055 

 

 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

    Riosucio, Caldas, Cuatro de Junio de dos mil Veintiuno. 

 

 

    Procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponda, sobre la admisión o rechazo de la presente demanda de Pertenencia por 

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de dominio de Mínima Cuantía, promovida 

por la señora CARMEN LIA TABORDA, en contra del señor LAZARO DIAZ 

TABORDA y DEMÀS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

 

    PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

 

    Mediante auto interlocutorio número 159 fechado el 24 de 

mayo de 2021, se inadmitió la presente demanda y se le concedió un término de 5 días 

a la parte actora para que subsanara las anomalías señaladas en la providencia antes 

indicada, so pena de ser rechazada de conformidad con lo indicado en los numerales 

1 y 2 del Artículo 90, en concordancia con los numerales 3 y 5 del Artículo 84 del C. 

G. del Proceso.  El término concedido a la Parte Demandante para subsanar las 

anomalías detectadas en la demanda, se inició el pasado 26 de mayo del presente año 

y culminó el día 2 de junio del año en curso, sin que la parte Activa hiciera ningún 

pronunciamiento.  

 

 

    Como no se dio cumplimiento a lo ordenado en el citado 

auto, se Rechazará la presente demanda, en aplicación a lo indicado en el artículo 90, 

numerales 1° y 2°, del C. G. del Proceso, y se devolverá la misma con todos sus anexos 

a la Parte interesada, sin necesidad de desglose, con la advertencia que los orinales ya 

reposan en poder de la parte actora, puesto que al Juzgado se aportaron fotocopias.

  

    

     

    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL de Riosucio, Caldas,  

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

    PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de 

Pertenencia por Prescripción Ordinaria Adquisitiva de dominio, que promueve la 

señora CARMEN LÌA TABORDA,  en contra del señor LÁZARO DÍAZ y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, por lo dicho anteriormente. 

 

 

    SEGUNDO:   ENTREGAR a la parte actora, la demanda 

con los anexos que haya aportado sin necesidad de desglose, con la advertencia que 
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los orinales ya reposan en poder de la parte actora, puesto que al Juzgado se adosaron 

fotocopias. 

 

 

    TERCERO: EN FIRME ESTE AUTO, se procederá al 

archivo de las diligencias. 

 

 

     

    NOTIFÍQUESE: 

 

 

     

 

    CESAR JULIO ZAPATA ZULETA 

    Juez  

 

 

 

 

 

     

 

 

  

 

 

 

 


